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Funza, Cundinamarca., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De acuerdo con las solicitudes elevadas por la apoderada de la parte 
demandante y el informe secretarial que precede, advierte el Despacho 

que una vez verificados los estados electrónicos publicitados por el 
Juzgado Civil del Circuito de Funza (Cundinamarca) – célula judicial 

competente para dicha época del conocimiento del presente asunto -, el 
auto proferido el 11 de agosto de 2020 (fl. 110) mediante el cual se 

admitió la demanda no fue notificado por estado en la forma prevista 
por el artículo 41 del C.P.T., y de la S.S. 
 

Por lo tanto, y en aplicación a lo dispuesto por el inciso final del artículo 
133 del C.G.P., por aplicación analógica según artículo 145 del C.P.T., y 

de la S.S., se ordenará la notificación por anotación en estado del auto 
de fecha 11 de agosto de 2020 mediante el cual se admitió la demanda y 

que milita a folio 110 del expediente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 
ORDENAR que por secretaría se notifique el auto de fecha 11 de agosto 

de 2020 por anotación en estado, mediante el cual se admitió la 
demanda y que milita a folio 110 del expediente, el cual fue proferido 

por el Juzgado Civil del Circuito de Funza (Cundinamarca), conforme 
a lo dispuesto en el inciso final del artículo 133 del C.G.P., y 295 ibídem, 
aplicable por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T., y de la S.S., 

NOTIFICACIÓN QUE SE ENTENDERÁ SURTIDA CON LA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DE LA PRESENTE PROVIDENCIA.    

 
NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 
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